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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27153 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Blanco Corral.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de 
febrero de 1684 por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-administrativo número 30/83, promovido por 
don José Blanco Corral, sobre acta de infracción, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

Fallamos: Que, sin dar lugar a la causa de inadmisibilidad 
propuesta por la abogacía del Estado en su contestación a la 
demanda, debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Blanco Corral 
contra el acuerdo de la Delegación Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de Madrid de 10 de diciembre de 1979, confir
mada indirectamente en alzada por el de la Dirección General 
de Régimen Económico del Departamento de 8 de marzo de 1981 
por el que se le impusieron dos multas, de 20.000 y 5.000 pe
setas, como autor de la falta grave en su grado mínimo y leve 
en su grado máximo de que se ha hecho mención en el cuerpo 
de esta sentencia, y en consecuencia declaramos conforme a 
derecho el primero de los acuerdos citados y dejamos sin efecto, 
por su Inadecuación a la norma, el dictado con fecha 6 de 
marzo de 1981, en vía de alzada. Sin expresa condena en costas.»

Madrid, 9 de octubre de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

27154 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de «Tabaca
naria, S. A.», revisión salarial 1984.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial para 1984, 
formalizado según lo previsto por el Convenio Colectivo de 
•Tabacanaria. S. A.», y suscrito el 28 de Julio de 1984 por el 
Comité Intercentros en representación de loa trabajadores y 
por los representantes de la Empresa «Tabacanaria, S. A.», 
junto a la documentación complementaria, oon vigencia para 
los centros de Las Palmas (anexos 1 y 2) y Tenerife y Madrid 
(anexos 1, 3 y 4), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90. 2 y 3, de la Ley 8/1080, del Estatuto de los Trabaja
dores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora, a tenor de lo que prescribe el articulo 2.° del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (¡MAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.


